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MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores ,ae' la- Orden de Z8 de
lebrero de 1970 ,'PQr laq~e:8eere4en él CO'J1-sorCÍo
de Compemaci<mde $eg1~rQ8 la, Secdón Espeer..al
de Riesgosc~ de )1I~<>rtación y se aprue·
ban determ4naá08.~:~ pqliMs pata el Se
guro de Créctita a ~ 'E~.

Advertido, error en el texto remi~ldO,pPl'a su' pUb1i~10n de
la citadaOrden¡ inserta' en el «Bolet1ncOtieía.l del Estado» nlÍ~

mero 60. de fecha 11 de tna.rw, d~1970~ :se transcribe a conti~

nuación la. opOrtuna rectifiCación:

En la pagina 3979. primera CQ1~.ápartadQ noveno, pa
rrafo primero. lineas primera y $egunct+.<ió~ ,dlce: «Las ga..
rantias complementarlas a las póljZas ~Vil1qales .. ". l1ebe de
cir: «Las garantias suplementariastt las pólizas individuales... ))

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 837/1970. de 2 de, abril, por el que se
prOTToga aUTanteel' per:íodo'comptendidO entre los
dias 1 de, abril' 11 3046 tu""(~4?J,presenteaño la
8U$jlensión de -echo<, ar41'<"'fítrjos 91.te fUé <lis,
puesta 1101' Decreto 3217Il~",a la importaci6n de
ciertos prodlUltospetro¡"ogUlm.ic<>s.

El Decreto tres mil dOS(lientos-~~,Y", .late. de diecinue.
ve de diciembre último.' di.$pU$O, la s~n: total, o parcia}¡
según los C&;SOS; de la apl1éaclón,ttel9!'_,~e~()Sarancelarios
a la importación de ciertoS productos ::,~roJeoqUirnteos en el
peri<><lo compI'endldoentre los dllIa. U1lQ .• <le enero y treinta
y uno de marzo del presente abo. '

Por subsistir las razones y ,CjI"Cuns~"*,,B que motivaron la
citada suspensión es aeonsejab1e'~rfOIJ.Ll:l",Por,.unnuevo pe
rfOdode tres meses,haciendou,soa.t~l"ef~ de la facultad
coneeeud&;; al Gobierno en el artfeulose~.·apArtado dlJ8. de la
vIgente Ley hrancelarla.

Et1 suvtrtud. '& ,propuesta del "j,finistro de,Ooroercno_y pre-
Via deliberación del Consejo de ,~tros'~; su reunión del
día velnte' de marzo demU -novecientos 'set-enta,

DISPONGO:

Artículo úníco.-En el perf:odo corn~~dQ, entre, los d1as
uno de abrll Y treinta de JU1ú9,.~.• 11:!'11\l¡lllve. del pre.
sente afio. q~eda prorrogada yse¡:6n d"~l'1lCiiC!ÓIl lil:' suspen·
stones' totales 0, parciales. según" lptt,ca~-qllé-fueroI1" dispues.
tas en el artlm¡lo prjInero del ~oflreSllíll dOB!'lentol¡ ....
tenia y siete. de diecinueve· dedlclelnbte'11Itinto. a 1.. Importa
ción de ciertos productos petroleoq111ullcoe.

As! lo dispongo por el presente QeCteto. dado en Malirld
a dos de abril de mil novecientos setenta.

lfflANCISCO P'ltANCO
El ~1Stro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 25 de ma.r>zO de 19!1Q80bre normas para
revisar, las concestone.t ,de~~mientos marts~
queros en la 20fta ,m<trftimo-terteatre.

llUstr.is1mos sefíores:

Vlato lo dispuesto en la dIopooleión traneitorla de la Ley de
Ordenaelón Marlsquera.

, Este Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Con
1 sejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Msritima..

previo informe' del Sindicato Nacional' de la Pesca y a- propue&
ta de hl SUbseerettU"ía de- la, Marina Mercante. ha tenido 8' bien
disponer lo siguiente:

Norma 1." En el plazo de cinco años. contados a partir de
la publicación de esta Orden. los coneesionarios de estBble·
cimientos roarisquerOb, () de corrales de pesea situados en la
ZQna marítimó-te'rrestre. otorgados con anterioridad a la fecha
en Que entró en vigor la Ley de Ordenación Marisquera. de 30 de
Junio de 1969. vendrán obligadOs a Solicitar su ratifieación al
objeto de acomodarlas a los pr«eptos de dicha, Ley. cualquiera
que sea el tiempo Por el que se hubiera acordado su concesión.

La:s solicitudes se ,presentaran en las Comandancias o Ayu·
dantías de Marina y en ellas se resefiaran, además de las roen·
ciones de identIdad delpetícionario. todos los datos relac1~

nadoa con las mismas. adjuntando fotocopia de la Orden mi
nisterlm" qUe otorgó la,concesi6D. de que se trata. que será co
tejada y, en Su caso, «conforme» pOr el Jefe de Negociado de
Pesca.

Cuando los interesados no dispongan de dicha documentación
10 harán constar.en la instancia. aeompa.fia.ndo en su lugar cuan·
tos testimonIos" puedanaetedltar su posible derecho.

Norma 2.'" lnicladoel proced1mie:nto administrativo, la auto
ridad de Marinli' correspondiente' pUblicará un edicto en el
«Boletín Oflcial»: de la. provincia para que. en el plazo de
treinta dias naturales, las personas que se consideren con mejor
derecho o estén interesadas de alguna maners, puedan alegar
lo que estimen oportuno. ..

Norma 3.'" Las COJílandaneias de Macina aportarán al expe-.
diente administrativo 106 datos .que en cada caso obren en sus
archivos Y. después, de,h~ la autoridad de Marina las inda
ga:clones que estime"~ 10$ elevará. con su informe, a
la D1t'eeeión General de Pesca Mant1ma para su ulterior reso
lución.

Norma4.~ElMJnistei'io de Comercio legaliZara aquellas con·
cesiones"que se a.Justen a lo dispuesto en esta Orden.

Las fechas de, CMuc1dald serán las mIBIllas que les fueron
fijadas por las "Úi'denesminlsteriales de la primera concesión.

Norma á.aLoa titulares de autorizaciones de establec1mien·
tos marisqueros pot-unadUtac1-ón max1ma de diez a.:ñes. situados
en otras zonas ·~·.domirtio PÚbl1co o privado que no sean la
zonamarlt.Imo;.ten:e.$tre no· Vienen ob11gados a solie1tar esta re
visiÓn, debiendo lU1út\U'SO a solicitar la pr6IToga reglamentaria
al cumplirse el .,p,lazo de. la a,utorwaclón•. en cuyo momento se
les fijará el canon·. y demás condiciones exigidas en la Ley de
ordenación MarISQuera.

Norma 6,· Los comandantes de Marina publicarán semes
tralmente, dur-ante,cineó años, un edicto. al que se le dará
la mayOr difUsIón llOSlbie. en .la que se hará saber a todos les
titulares. de. conoe.stonesen la zonamarftim~terrestrelit ODl1~

gacl6n; que ,t1enende r~ 8l,tS concesiones, de acuerdo con la
diSposición tra!lJ!ltorla de la Ley. de ordenación Marisquera y
normas .oon~idMen esta Orden.

Norma..7.:s.- Se eDtenden\ que renuncian s SUB concesiones los
qUe no BOlietten la. reViSián de las misl:nas. en la forma y plazo
previstos. en la.n.ortnB. 1.-, déclari.ndose caducados sus derechos
sIn más trámite y a todOs los efeOto.s

Lo ,que eomuniooa VV II~ para SU conocim1ento y efectos.
Dios guarde a VV. tI. muebossfios.
M..arld. 25 de lll8.r1.o de lMl1.

FONTANA CODINA

Imos~ sres. SUbse:ere-tario -de ,la Marina. Mercante y Director
general de Pesca ~tlma.
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